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las más importantes sean planificar la sucesión y el protocolo familiar (y 

en etapas más avanzadas, velar por su buen funcionamiento); pero 

también debe trabajar en temas como la cultura familiar, la política de 

dividendos de la empresa, la normativa de la venta de acciones y la 

incorporación de las nuevas generaciones. Además, ejercerá de 

mediador en los posibles conflictos familiares.  El Consejo de Familia 

no es un órgano inmutable: su composición y sus prioridades variarán 

en función de los nuevos miembros que vayan incorporándose a la 

familia, y del estadio en el que se encuentre la empresa. 

La actuación del Consejo de Administración debe 

orientarse hacia la búsqueda de la viabilidad a largo 

plazo de la empresa, la protección de los intereses 

generales de la sociedad, la incorporación de los 

miembros de la familia de las siguientes generaciones 

y la protección de los valores y la cultura de la 

organización, tratando que los planes de los gestores 

coincidan con los intereses de la Familia y del resto de 

inversores 

Constituyen foros de comunicación entre los 

accionistas familiares, tanto directivos como 

miembros del Consejo o inactivos, que buscan 

salvaguardar la armonía y apoyar el cambio 

generacional. En las empresas con un número de 

accionistas reducido el Consejo de Familia funciona 

también como Asamblea Familiar. A medida que el 

número de accionistas crece, es aconsejable 

diferenciar ambos foros de forma que el Consejo de 

formada por todos. 

Misión de la Asamblea Familiar. Tiene como misión 

fomentar la unión, el compromiso y la concordia 

entre los miembros de la familia mediante un 

encuentro formal, que, como mínimo, tendrá 

carácter anual, y que ha de servir como foro de 

comunicación entre la familia y la empresa. 
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La Junta General de Accionistas es el órgano con máximo 

poder en la empresa y es absolutamente soberana en 

sus decisiones. Está formada por todos los accionistas y 

tiene, entre otras, la facultad de aprobar los estatutos 

por los que se va a regir la empresa, definir sus objetivos 

básicos y fundamentales, nombrar al consejo de 

administración y determinar sus facultades, etc. 

Es importante que cada accionista familiar 

conozca la empresa, su historia, su presente y 

los planes y estrategias de futuro, que sea 

capaz de participar adecuadamente, 

conjugando sus intereses personales con los de 

la familia como grupo y la empresa como 

entidad. 

A medida que una familia y su empresa se 

desarrollan, la necesidad de una gestión más eficaz 

por parte del Consejo de Administración es cada vez 

más intensa. Cuando la empresa crece, y la familia 

madura, el número de accionistas familiares y no 

familiares se incrementa, lo que a su vez aumenta el 

potencial de conflicto de intereses y de 

solapamiento entre los miembros familiares, los 

accionistas familiares y no familiares, y la dirección. 

El Consejo debe disponer de aquella información que 

le ayude a rentabilizar los activos de la empresa, a 

conocer las tendencias del mercado, el grado de 

satisfacción del cliente, la calidad del producto y 

todos aquellos otros elementos que le permitan 

orientar la estrategia y, enmarcar adecuadamente, 

las perspectivas de los negocios que lleva a cabo la 

compañía.  
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Comité de Dirección de una empresa es el equipo 

directivo liderado por un primer ejecutivo que tienen 

como principal misión proyectar la empresa hacia el 

futuro, orientándose a la consecución de los objetivos 

financieros y no financieros que establece a su vez el 

Consejo de Administración, y asegurar en definitiva la 

continuidad de la empresa en el largo plazo. 

 

En cuanto a áreas de negocio corresponderían a los 

ejecutivos que lideran las diferentes áreas de negocio de 

la compañía dependiendo de su producto o tipo de 

servicio. Este Comité de Dirección al final estará 

supeditado en cuanto a sus componentes por el tipo de 

negocio y sus necesidades. Por ejemplo, si es un negocio 

que tiene una complejidad alta en logística, dentro del 

Comité de Dirección habrá un Director de Logística o un 

Director de Operaciones que cubra esta área. 


